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3. Policarbonato erí granza color natural, P. E. 39.01.52.2.
4. Poliamida 6.6 con un 30 por 100 de fibra de vidrio, en 

granza P. E. 39.01.57.2.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Juegos formados por dos portalámparas y un portaceba- 
dor, referencia 26.229, para tubos de alumbrado eléctrico fluores
cente, de la P. E. 85.19.75.1.

II. Portalámparas para tubos de alumbrado fluorescente,' 
referencias 26.229.4421 y 26.229.4424, de la P.E. 85.19.75.1.

III. Portalámparas con portacebador, para tubos de alum
brado fluorescentes, referencias 26.229.5252 y 26.229.5256, de la 
posición estadística 85.19.75.1.

JV. Portacebador para tubos de alumbrado eléctrico fluores
centes, referencia 26.229.5005, de la P. E. 85.19.75.1.

V. Portacebador para tubos de alumbrado eléctrico fluores
centes, referencia 26.513.5020, de la P. E. 85.19.75.1.

VI. Soporte para lámparas de alumbrado eléctrico de incan
descencia, referencias 19.904.4030 ó 4031 y 29.905.4030 ó 4031, de 
la P. E. 85.19.75.1

VII. Cúpula para portalámparas, referencia 29.902, de la 
Posición estadística 85.19.58.

VIII. Portalámparas para tubos de alumbrado eléctrico fluo
rescentes, referencia 27.224, de la P. E. 85.19.75.1.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de los productos más abajo in
dicados que se exporten se podrán impoortar con franquicia 
arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado, las cantidades de mercancías que, respecti
vamente, se detallan:

Producto Mercancía 
de importación Kilogramos.

Mermas

Porcentaje

i 1 79,70 "29
2 11,80 55
3 12,80 —

ii 1 100,— 31
2 14,40 55

ni 1 98,80 27
2 14,20 55

IV 3 68,30 —
V 3 73,90 —
VI 4 100,— _•

/ VII 4 100,— _
VIII 3 82,50

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso; solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional, 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El Plazo para la transformación y exportación, en 
el sistema de admisión temporal, no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2 4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar -las importaciones será de un año a partir 
de la fécha'de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las ex
portaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros, dos sistemas. En todo caso deberá Indicarse en

las correspondientes casillas tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el Ulular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal dé compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 31 de julio de 1980 hasta la aludida 
fecha de Publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse támbién a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regjrá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presqnte Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

Decreto 149271975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comércio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc

ción Genéral de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1982.—P D. (Orden de 11 de abril 

de 1981). el Director general de Exportación, Juan-María Arenas 
Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

5184 ORDEN de 22 de enero de 1982 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Unidesa-Ortoden Dental Industria».

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Unidesa-Ortoden Dental Indus
tria», en solicitud do que Le sea prorrogado el período de vi
gencia del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que 
le fue autorizado por Orden ministerial de 16 de octubre de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de 4 de noviembre), prorrogada 
por Orden ministerial de 25 de octubre de 1978 («Eolelín Oficial 
del Estado» de 13 de noviembre).

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por dos años más, a partir del día 4 de noviembre de 1981, 
ol régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Unidesa-Ortoden Dental Industria» por Orden minis
terial de 16 de octubre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
de 4 de noviembre), prorrogada por Orden ministerial de 25 de 
octubre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de noviem
bre), para la importación de polimetacrilato de metilo natural 
en polvo, P E 39.02.89.2, y la exportación de dientes y molares 
artificiales acrilicos, P. E. 90.19.12.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1982.—P D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan Maria Are
nas Uría.

limo. Sr Director general de Exporlación.

5185 ORDEN de 22 de enero de 1982 por la que se 
prorroga el periodo de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la firma 
«Calibrados de Precisión, Sociedad Anónima».

limo1:' Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Calibrados de Precisión, Socie
dad Anónima», en solicitud de que le sea prorrogado el período 
de vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
que le fue autorizado por Orden de 20 de marzo de 1070 («Boletín 
Oficial del Estado» de 3 de mayo),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General do Exportación, ha resuelto prorrogar 
por dos años, a partir de 3 de mayo de 1901, el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado ft la firma «Cali-


